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de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de las deudoras de que tengan
constancia y se comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda
alguna cantidad a las ejecutadas por el con-
cepto de devolución por el impuesto sobre la
renta de las personas físicas, impuesto sobre
el valor añadido o cualquier otro. En caso
positivo se acuerda el embargo de las canti-
dades pendientes de devolución por la Ha-
cienda Pública a las ejecutadas hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesando
la remisión de las mismas a la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto” con número 2512,
sito en la calle Orense, número 19.

d) Se acuerda el embargo y precinto de
los vehículos propiedad de las apremiadas
que a continuación se describen, con los da-
tos de identificación conocidos:

Matrícula: B-847124.
Marca: “Citroën”.
Modelo: AKS furgoneta mixta.
Número de bastidor: E027-047239.

Matrícula: M-6542-AB.
Marca: “Citroën”.
Modelo: AKS furgoneta mixta.
Número de bastidor: E029-016482.

Líbrese y remítase directamente y de ofi-
cio mandamiento por duplicado al ilustre se-
ñor registrador de Bienes Muebles Provin-
cial, Sección de Automóviles y Otros
Vehículos de Motor, obrante en el mismo,
para que practique el asiento que correspon-
da relativo al embargo trabado sobre los
vehículos indicados, se expida certificación
de haberlo hecho, de la titularidad que cons-
te de los bienes y, en su caso, de sus cargas
y gravámenes, advirtiéndose que deberá co-
municar a este Juzgado la existencia de ulte-
riores asientos que pudieran afectar al em-
bargo anotado (artículo 253 de la Ley de
Procedimiento Laboral), y debiéndose de-
volver un ejemplar debidamente cumpli-
mentado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Ofíciese a la Unidad Administrativa co-
rrespondiente para la efectividad del precin-
to y conveniente depósito.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña María Ángeles Charriel Ardebol.—En
Madrid, a 22 de octubre de 2009.

Parte dispositiva:
Acumular a la presente ejecución la que

se sigue en los autos número 184 de 2009,
ejecución número 265 de 2009, a favor de
doña María del Pilar González Díaz, frente
a las comunes deudoras “José Ortiz, Socie-
dad Anónima”, y “Estampa 1949, Sociedad
Limitada”. Siendo el capital acumulado por
principal de 98.570,94 euros, más 19.714,18
euros de intereses y costas calculados provi-
sionalmente.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “José Ortiz, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.099/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 149 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Justo Andrés Gallego Gómez y don Jo-
nathan Serrano Barbosa, contra la empresa
“Instalaciones Digitales Profesionales, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Dolores Marín Relan-
zón.—En Madrid, a 2 de noviembre de 2009.

Por presentado el anterior escrito y docu-
mento que lo acompaña, fórmese con los
mismos pieza separada y dese traslado de
las copias a las partes afectadas. Se tiene por
promovido el levantamiento de los bienes
embargados en estos autos y reseñados en
dicho escrito. De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 258.3 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, cítese de comparecen-
cia a todos los afectados el día 16 de
diciembre de 2009, a las ocho y cincuenta
horas, para que aleguen y prueben cuanto a
su derecho convenga respecto del dominio
de tales bienes. Se advierte al tercerista que
en caso de no comparecer se le tendrá por
desistido de su solicitud, salvo si concurre
justa causa para la incomparecencia y así se
apreciase por este Juzgado. Se suspenden
las actuaciones relativas a la liquidación de
tales bienes hasta la resolución de este inci-
dente.

Llévese testimonio de esta resolución a
los autos principales.

Notifíquese esta resolución a las partes, al
Fondo de Garantía Salarial y al tercerista.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al

de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Instalaciones Digitales Profe-
sionales, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.692/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria de lo social del número 15 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don César González Piedra,
contra doña Elena Rodríguez Menéndez, en
reclamación por despido, registrado con el
número 1.295 de 2009, se ha acordado citar
a doña Elena Rodríguez Menéndez, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 19 de enero de 2010, a las diez y cuaren-
ta horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 15, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Elena
Rodríguez Menéndez, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 25 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.218/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.


